
 

 

 

 

Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete de mayo de dos mil veinticuatro 

  

 
Proceso: Verbal acción de nulidad absoluta por simulación 

Radicado: 05001-31-03-015-2023-00330-00. 

Accionante: Martha Elena Isaza de Correa  

  Bayron Alberto Correa Isaza 

  Caludia Del Rosario Correa Isaza  

Accionado: Natalia Andrea Correa Isaza 

Decisión: Concede recurso de apelación 

 

 

Respecto al recurso de apelación interpuesto por la parte demandante1 

contra el auto del 18 de marzo de 2024, mediante el cual se rechazó la 

demanda en el presente proceso; dado que se presentó dentro del término 

legal dispuesto para ello (art. 322 C.G.P.), de conformidad con el artículo 321 

numeral 1 ibídem SE CONCEDE en el efecto suspensivo (Inc. 20 numeral 3º 

artículo 323 del C. G. del P.), ante la SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del Juzgado, remítase 

inmediatamente el expediente.  

03 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 

 

 
1 PDF. 006. C. Ppal.  
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Jorge William Campos Foronda

Juez
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